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Resumen. En este artículo semuestra cómo, a pesar de laevidencia (yel reconocimiento por
parte de lasautoridades europeas) acerca del lastre que supone la desigualdad de género
para el crecimiento económico y para la estructura productiva, estas consideraciones no
están presentes en las medidas anticrisis. Másaún, algunas reformas que aparentemente
protegen a las mujeres pueden tenerun impacto negativo sobre su inserción enel empleo de
calidad. Acontinuación serecogen lasevidencias sobre la necesidad de la igualdad de géne­
ro para solucionar losproblemas queaquejan a laeconomía. Finalmente, seargumenta que
la crisis actual proporciona una oportunidad únicapara el cambio a un modelo productivo,
solidario, ecológico y demográficamenteviable.
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Abstract. It has been clearly proved (and acknowledged by the European Authorities) that
gender inequality is a handicap for economic performance. Nevertheless, as this paper
shows, the anti-crisis measures ignore these considerations. Moreover, some reforms appa­
rently protective of women could have negative impacts on womens jobs. Evidence is pro­
vided on howgender equality is crucial to facethe challenges of development. The current
economic crisis is an opportunity for changing towards a more balanced and sustainable
form of global development. This is the only wayto stop climate change and to achieve a
sustainable demography.
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La dificultad no reside en comprender nuevas ideas sino en rehuir las viejas,
que penetran hasta el último rincón del cerebro de aquellos que, como la ma­
yoría de nosotros, han sido educados en ellas.

[obn Maynard KEYNES

1. Introducción
El Plan Europeo para la Reeuperación Económica declara que la acción debe dirigirse a «so­

correr a las personas más necesitadas» (CE, 2008), a la vez que a «reforzar la competitividad de

Europa en el largo plazo». ¿Son compatibles estos objetivos? Las medidas anticrisis hanpriorizado
elmantenimiento de ciertos sectores, así como el apoyo al empleo y la protección social de las per-
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sanas que han quedado desempleadas a raíz del comienzo de la crisis; quedando fuera de las nuevas

medidas algunos colectivos que ya estaban necesitados y entre los que las mujeres son mayoría

(como, por ejemplo, las personas paradas de muy larga duración y/o sin prestación previa con rela­
ción a los 420 euros mensuales del RDL 10/2009). Esto podría estar fundamentado si se debiera a la

necesidad de mantener sectores estratégicos para el cambio de modelo productivo, pero resulta que

los sectores a los que se han dirigido las ayudas son sobre todo el automovilístico y la construcción,

ambos intensivos en mano de obra poco cualificada, depredadores del medio ambiente y no precisa­

mente los sectores punteros para aumentar la competitividad. Podría ser, por otro lado, que hubiera

objetivos a medio o largo plazo que justificaran esta actuación selectiva; como, por ejemplo, que

el mantenimiento de las mujeres en el hogar fuera necesario para dar solución a las necesidades de

cuidado; o que los hombres estuvieran incapacitados para asumir el 50% de las tareas domésticas (o

no existieran políticas efectivas al efecto); o que el modelo de familia de un sustentador «principal»

y una esposa dependiente fuera necesario para conseguir el equilibrio demográfico. Sin embargo,

como trataremos de argumentar, nada de esto es cierto sino todo lo contrario: la desigualdad de gé­

nero es fuente de ineficiencias y compromete la sostenibilidad del desarrollo a largo plazo.

Este artículo tiene como objetivo resumir las evidencias que abogan por un New Deal inclusivo

y feminista a escala global. Trataremos de recopilar las evidencias científicas acumuladas sobre el
papel de la igualdad de género en el desarrollo sostenible mundial. La dependencia económica de

las mujeres, lapobreza femenina e infantil, la violencia de género, son fenómenos relacionados entre

sí y que provocan graves problemas económicos y de cohesión social en todos y cada uno de los

países. A todo ello se añade la crisis demográfica, tanto en su vertiente de altísima fecundidad (en

particular en los países del África Subsahariana y Oriente Medio) como en la de bajísima fecundidad

(países del centro y del sur de Europa, Japón, etc.). Para ambos casos, es necesario que las mujeres

tengan autonomía y posibilidades de tener los hijos que deseen. Los países del norte de Europa han

demostrado que la igualdad de género es la mejor vía para recuperar las tasas de fecundidad hasta

niveles aceptables. Sin embargo, se siguen justificando las políticas desincentivadoras del empleo

femenino como «natalistas».

Varios son los factores que motivan el análisis y la perspectiva de este trabajo. En primer lugar,

el déficit de equidad de género que persiste en las políticas públicas a pesar del reconocimiento

generalizado del objetivo de igualdad. El objetivo de la igualdad de género está presente en las reite­

radas declaraciones de las autoridades españolas y europeas (existen múltiples organismos por la

igualdad que emiten informes periódicos; ver, por ejemplo, CE, 2010), Yestas declaraciones también

se encuentran en la mayoría de los estados laicos. Sin embargo, persiste la falta de atención a estos

problemas por parte de la corriente principal de la investigación económica (Ferber y N elson, 2004);

Y persisten las desigualdades en todos los países, tanto en la realidad como en el tratamiento de

hombres y mujeres por parte de las políticas públicas'.

En segundo lugar, los trabajos sobre la relación entre la igualdad de género y la eficiencia econó­

mica, que son numerosos aunque poco presentes en la corriente principal de la literatura económica,

no llegan a plantearse la posibilidad de la eliminación total de la división sexual del trabajo y las

consecuencias que ello acarrearía. En efecto, la mayoría de los estudios y dictámenes acerca de la

Este último extremo está reconocido por los propios países: en 2004 ya eran 174 los países que habían firma­
do la Declaración final de la IV Conferencia Mundial de la Mujer, Beijing, 1995, donde ello se constata.
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contribución de la igualdad de género al crecimiento económico se centran en señalar los beneficios

que tiene para el crecimiento económico, en los países en vías de desarrollo, el acceso de las mujeres

a la educación, al empleo y a los derechos básicos (Stotsky, 2006). Otros muestran la correlación

(tanto en países desarrollados como a escala mundial) entre el PIE percapita y los distintos índices

de igualdad de género; y/o evalúan el potencial crecimiento del PIE que se derivaría de la igualación

del comportamiento femenino con el masculino actual en lo referente al empleo (en Europa: por

ejemplo, Lófstrom, 2009; en España: Cámara de Comercio de Barcelona, 2008; en el mundo: Daly,

2007). Otros apuntan a los costes económicos de la desigualdad, y particularmente de la violencia

de género (en España: Hernandez et al, 2007). El trabajo doméstico y de cuidados está presente

en algunos análisis coste-beneficio de los servicios públicos de alta calidad (Esping Andersen, 2008;

2009);Ytambién en otros que muestran los perjuicios sociales de la super-especialización de las mu­

jeres en el cuidado (Rubery etal, 2002).
Aunque toda esta literatura es muy valiosa, no llega a las últimas consecuencias ni responde a al­

gunos problemas básicos (que son los mismos en todo el mundo, aunque con diferente concreción).

Por ejemplo, la hipótesis de que las mujeres podrían igualar extensivamente el actual comportamien­

to laboral de los hombres no es plausible, pues no considera todo el monto del trabajo doméstico y

de cuidados que actualmente realizan las mujeres. Para que las mujeres se incorporen al empleo de

calidad, es condición necesaria que los hombres se incorporen al trabajo doméstico, lo que tiene al

menos tres consecuencias para estos cálculos: 1) la dedicación al empleo de todas las personas ten­

dría que ser, como media, menor que la actual dedicación masculina; 2) la dedicación de los hombres

a tareas de cuidado sería mucho mayor, lo que también debe contabilizarse entre los beneficios so­

ciales;y 3) aun con dedicación igualitaria de hombres y mujeres, es necesaria una red de servicios pú­

blicos de alta calidad para poder dar respuesta a las necesidades de educación infantil y cuidado. Por

otro lado, son importantes las ganancias en eficiencia que acarrearía un sistema de servicios públicos

de alta calidad, pero ése no es el verdadero «Oprimo de Pareto»: si, además, se eliminaran totalmente

los roles de género, aumentaría la eficiencia en el mercado de trabajo, disminuirían las externalidades

que actualmente provoca el mantenimiento de la desigualdad (violencia, fracaso escolar, pobreza

femenina e infantil, etc.) y permitiría un mejor aprovechamiento del potencial cuidador de los

hombres. Finalmente, pocos son los estudios que apuntan a los efectos a largo plazo, y en particular

a la mejora (viabilidad) de la demografía en dos sentidos: el nivel de las tasas de fecundidad, evitando

los problemas de la altísima y bajísima fecundidad, y la respuesta a las necesidades de cuidado que

origina el aumento de la esperanza de vida, aun cuando las tasas de fecundidad se mantuvieran en

niveles óptimos. Aunque no es el objeto de este trabajo realizar estimaciones concretas, se pretende

señalar algunos elementos que podrían contribuir a la realización de este tipo de análisis económicos

desde la perspectiva de la igualdad total.

En tercer lugar, en el ámbito de las políticas públicas, podría decirse que existe un amplio consen­

so acerca de que la igualdad no solamente es una cuestión de equidad sino de eficiencia económica y

de «la contribución de la igualdad de género al crecimiento, al empleo y a la cohesión social» (CE,

2009, pág. 12), pues proliferan los trabajos que proporcionan evidencias en este sentido, e incluso los

dictámenes de instancias internacionales (CE, 2010; Comité Económico y Social Europeo, 2010).

De hecho, ateniéndonos a la definición de eficiencia,y considerando que <<ya se ha demostrado que

hombres y mujeres pueden ejercer todos los oficios» (Comité Económico y Social Europeo, 2009,
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pág. C318/19), se puede argumentar que las barreras en función del sexo perjudican tanto a la eficien­

cia productiva como a la eficiencia económica (Pazos, 2008). Pero, aunque no son contradichos (la
publicación de estudios en sentido contrario es marginal), estos argumentos y evidencias no consi­
guen difusión más alláde los medios especializados en igualdad de género y no son aún generalmente
tenidos en cuenta; como señala Siv Gustafsson (2000,pág. 1), «elandrocentrismo es más la regla que
la excepción en la investigación económica, en la docencia y en la formulación de políticas».

Más allá de las resistencias al cambio que puedan existir, o junto a ellas, es interesante analizar
cuál es en realidad el alcance del concepto de igualdad de género que subyace en las declaraciones; y
qué restricciones implícitas condicionan las medidas que se plantean en la práctica. Las autoridades

europeas y de los Estados Miembros expresan eldeseo de que se eliminen las diferencias salariales
y la segregación de los mercados laborales; incluso aconsejan eliminar obstáculos a la oferta laboral
femenina (CE, 2010; CES europeo 2010);pero siguen sin cuestionarse algunos factores que determi­
nan estos fenómenos. Por ejemplo, no se cuestionan elhecho de que los permisos de maternidad y
los permisos parentales transferibles (que son los que se toman las mujeres) sean mucho más largos

que los permisos de paternidad intransferibles (que son los que se toman los hombres) (Castro y
Pazos, 2008); siguen preconizando los incentivos al tiempo parcial o las prestaciones para elcuidado
en el entorno familiar, a pesar de que estos elementos afectan a la oferta laboral de las madres y
condicionan toda la demanda laboral femenina (Thoursie, 2008;Nyberg, 2008).

¿Cómo evitar las penalizaciones a las mujeres por su mayor carga de trabajo doméstico, espe­

cialmente en unos mercados de trabajo cada vez más des-regulados? Algunas personas abogan por
convencer a los hombres de que opten por las vías diferenciales disponibles para [as personas con
cargas familiares, pero en ninguna parte del mundo se ha conseguido que ellos renuncien masiva­
mente a su independencia económica como sí hacen muchas mujeres', ¿y cómo evitar la segregación

de los mercados de trabajo si la «opción» de las mujeres por esas «facilidadespara la conciliación»
está en elcentro mismo del problema? También, desde algunas instancias, se intenta convencer a los
empresarios de que eviten el trato diferencial a hombres y a mujeres, apelando a la responsabilidad

social corporativa, pero los buenos deseos no contrarrestan el problema de los costes empresariales
adicionales que van asociados a la contratación de mujeres en elcaso de la (probable) opción por
alguna de las facilidades para la conciliación con prohibición del despido.

Todas estas aparentes contradicciones sugieren que en realidad el objetivo actual de las insti­

tuciones europeas no es la igualdad total entre hombres y mujeres sino cierta disminución de las
desigualdades sujeta a restricciones y, sobre todo, la compensación parcial de la desigualdad, pero
sin abordar el problema en toda su amplitud. En particular, algunas autoras critican a la CE por

limitarse alobjetivo de aumentar la tasa de empleo femenina relegando el objetivo del empleo de ca­
lidad, y constatan que con todas estas medidas se ha llegado a establecer lanorma de «sustentador y
medio» a nivel europeo, con la consecuente falta de independencia económica de las mujeres (Lewis,
2006; Lófstróm,2009).

El problema es que no será posible ir más allá de esa norma de «sustentador y medio» sin

la implicación de los hombres al 50% en el trabajo doméstico, y ello por una razón obvia:

Como indica la bajísima incidencia entre los hombres de la inactividad y el empleo a tiempo parcial por mo­
tivos familiares en España (EPA) y en Europa (LFS, Encuesta de Población Activa Europea); o el bajísimo uso
masculino de los permisos parentales transferibles en Europa, Castro y Pazos, 2008),
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2. La situación y las medidas anticrisis: algo más que ignorar a las mujeres

Las estadísticas oficiales deben ser desagregadas por sexo por mandato legal (Ley de Igualdad, LO 3/2007).
La precariedad laboral y económica de las mujeres incluso era objeto de frecuentes titulares en los periódicos,
destacando que la tasa de empleo femenino era el doble que la masculina.

las mujeres no tienen el don de la ubiquidad. En cambio, si eliminamos esta restricción y
consideramos que la implicación masculina es posible con las políticas públicas adecua­
das, podemos adoptar el punto de referencia de una sociedad en la que hombres y mujeres
participaran por igual en el trabajo doméstico y en el empleo de calidad. Ello es posible si,
aparte del reparto equitativo de los cuidados entre hombres y mujeres, se establecen servi­
cios públicos adecuados y horarios a tiempo completo suficientemente cortos y flexibles
para todas las personas. Esas condiciones harían posible la reorganización del trabajo, pro­
ductivo y reproductivo, sin que hubiera personas que tuvieran que sacrificar su promoción
profesional. En este artículo repasaremos las ventajas a corto, medio y largo plazo de esta
perspectiva, la de la eliminación total de los roles de género, tanto en términos de equidad
como de eficiencia.

En el siguiente apartado se describe la situación actual en España; y se analizan las medi­
das anticrisis en España con referencia al marco europeo. En el apartado 3 se explica cómo
la igualdad es un factor clave para el funcionamiento del mercado de trabajo, para una mejor
organización de la producción doméstica y para una buena demografía. Por último, el apar­
tado 4 ofrece el resumen y las conclusiones.

81principios

2.1. Escenario sobre el que se plantean las medidas anticrisis en España: situación
de las mujeres en el mercado de trabajo tras los primeros embates de la crisis

En España, durante los primeros años 2000, con una situación de bajísima tasa de desempleo
de hombres no inmigrantes, se había avanzado sustancialmente en la visibilidad de las desigual­
dades de género'. A raíz del estallido de la crisis, y especialmente con el colapso de los sectores
de la construcción y del automóvil, la masiva pérdida de empleo masculino pasa a primer plano
del interés mediático y, como veremos, de las políticas públicas. Específicamente, lo que se des­
taca en aquellos momentos es el drama de los hogares en los que todas las personas activas están
en paro (827.200 según la EPA, IV trimestre de 2008), y lo que muchas personas ven detrás de
esta cifra son «cabezas de familia» de los que «dependen» esposas e hijos.

La realidad es que la tasa de paro masculina en ese período no solamente era menor que la fe­
menina en el mismo período sino también menor que la femenina hasta 2005(Gráfico 1). Es cierto
que muchos hombres habían perdido su empleo, y que el número de desempleados superó al de
desempleadaspor primera vez. Sin embargo (siempre según datos de la EPA IV trimestre de 2008),
siendo las mujeres el 43,5% de las personas «activas», constituían el 47,4% de las personas paradas
y el 42,9% de las personas ocupadas; lo que resultaba en una tasa mayor de desempleo femenino
(15,1%, frente al 13% de los hombres). Esta aparente paradoja es simplemente el resultado del
mayor número de mujeres «inactivas» o «fuera del mercado de trabajo». Pero la mayor tasa de
desempleo femenina sugiere que la dificultad de encontrar empleo seguía siendo mayor para las
mujeres que para los hombres.
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Gráfico 1. Tasas de paro de hombres y mujeres en España.
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Además, las mujeres registraban mayores tasas de temporalidad (30,4%, frente al 25,9%
de los hombres), de contratos a tiempo parcial (23,3% de las asalariadas, frente al 4,4% de los
hombres) y subempleo (11% de las ocupadas, frente alS,3% de los hombres). Las mujeres eran
mayoría entre todas las categorías más desprotegidas de personas desempleadas: el60% entre las
que buscaban el primer empleo; el64% entre las que habían trabajado anteriormente y llevaban
más de 1 año sin trabajo). En resumen, la situación de las mujeres en el mercado de trabajo era
más vulnerable que la de los hombres en muchos aspectos. Esta vulnerabilidad puede tener efec­
tos graves, pues a medida que la crisis se generaliza a todos los sectores suelen ser las personas
peor situadas las que más la sufren; y la evolución del desempleo por sexos en otras crisis reafirma
esta previsión (por ejemplo, en la de los años 1970, como se ve en el Gráfico 1). La experiencia in­
ternacional en otras crisis también muestra que el empleo masculino se recupera más rápidamente
que elfemenino (CE, 2010; Srnith, M, 2009).

Gráfico 2.Hombres vmuieres en Esoaña en relación con los inaresos del trabaio vlas orestaciones sociales (miles de personas).
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Fuentes: EPA IV trimestre de 2008 y:
(1) Nov 2008. INEM.
(2) Nov. 2008. INEM. No incluye subsidio para trabajadores eventuales agrarios.
(3) Estimación Parados Epa IV trimestre 08 - Perceptores prestación Noviembre 2008.
(4) Estimación: Inactivos EPAmenos pensiones jubilac/incapac. a 31 diciembre 2007.
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En cuanto a ingresos, el salario medio de las ocupadas españolas era un 26% menor que el de los
hombres (Encuesta de Estructura Salarial,2007) y, cruzando datos de la EPA con los de la Seguridad
Social,podemos ver que sólo aproximadamente el 35% de las mujeres paradas en diciembre de 2008
recibían prestaciones contributivas (el 52% de los hombres); mientras que el 41% de las mujeres
paradas se encontraba sin ningún tipo de prestación (el 32% de los hombres). Por otro lado, en no­
viembre de 2008 había aproximadamente 7 millones y medio de mujeres inactivas que no recibían
pensiones contributivas de la Seguridad Social (2 millones de hombres); y otras 341.288 mujeres
(133.093 hombres) recibían pensiones no contributivas de 312.43 euros mensuales (Gráfico 2).

Detrás de la desoladora cifra de los 820.200 hogares en los que todas las personas activas estaban

en paro (EPA, IV trimestre, 2008), había hombres en situación difícil, pero también mujeres. Mu­

chos de estos hogares (174.057) estaban compuestos por dos adultos con niños, y en general una de

esas personas adultas era una mujer: una mujer en paro, o una mujer «inactiva» que no solamente

no tenía ingresos sino que tampoco tenía prestaciones de desempleo. También, en esa cifra, había

40.927 mujeres solas con niños (5.s05 hombres). Por último, había 48.433 mujeres solas sin niños

(107.219 hombres). Y para completar el panorama de hogares sin ingresos del trabajo, hay que

contar los 4.105.375con todos sus miembros inactivos, en 1.308.025de los cuales el único adulto era

mujer (hombre en 478.673). Así pues, la realidad de las personas sin ingresos no era, como muchas

personas pudieran imaginar, la de un hombre con mujeres y niños «dependientes».

Cuadro 1.Hogares españoles según composición.

Clasificación de los hogares españoles. EPA, VI trimestre de 2008

Todos parados o
parados e Todos

TIPO DE HOGAR inactivos ,% inactivos % . Total hogares %

Mujeres solas con niños 40.927 4,9 31.791 0,8 233.850 1,4

Hom bres solos con niños 5.505 0,7 1.426 O 38.154 0,2

Mujeres solas sin niños 48.433 5,9 1.276.233 31,1 1.748.348 10,4

Hom bres solos sin niños 107.219 13 477.246 11,6 1.310.240 7,8

Dos adultos con niños 174.057 21 51.627 1,3 3.555.691 21

Dos adultos sin niños 192.928 23,3 1.989.475 48,5 4.803.354 28,4

Otras situaciones 258.103 31,2 277.577 6,8 5.206.295 30,8

Total 827.172 100 4.105.375 100 16.895.932 100

En resumen, las mujeres ya estaban en posición más vulnerable y desprotegida. Esa situación

relativa puede agravarse en fases posteriores de la recesión: en primer lugar, por la pérdida de empleo

en todos los sectores, especialmente el sector servicios; en segundo lugar, por la crisis fiscal, que

lleva a recortes del gasto en las AAPP (en España se prepara un Plan de Austeridad que, según esti­

maciones del Gobierno, puede suponer un recorte de 50.000 millones de euros entre 2010 y 2012),

donde las mujeres son la mayoría de las trabajadoras. Además, las mujeres son las más afectadas

como usuarias por posibles recortes del gasto en asistencia social y servicios públicos (o de su no
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expansión),precisamentepor sus menores ingresos;y por último, son lasmujeres quienessuplen en
el ámbito familiar las carencias de la red de serviciospúblicos (el83% de las cuidadoras fanúliares
son mujeres, según elINSERSO).

Desde el comienzo de la crisis, las organizaciones feministas en toda Europa advierten del
problema: «Se espera un severo impacto [de la crisis] sobre las mujeres>", reclaman atención:
«con la crisis económica y los evidentes desafíos sistémicos, la perspectiva de género es más
necesaria que nunca»" y proponen medidas", Los organismos internacionales también se ocu­
pan de predecir el impacto sobre el empleo femenino cuando se ocupan específicamente de la
igualdad de género. Por ejemplo, la Oficina de Igualdad de Género de la OIT advierte de que
«la crisis económica podría generar hasta 22 millones más de desempleadas en 2009 y poner
en peligro los avances relativos a la igualdad en el trabajo y elhogar-", También la Comisión
Europea, en su informe anual sobre igualdad entre hombres y mujeres (CE, 2010, pág. 4), se­
ñala que «el riesgo de no reinsertarse en el empleo es mayor para las mujeres». Sin embargo, la
perspectiva de género presente en los documentos específicos y en las declaraciones generales
se pierde a la hora de tomar medidas concretas, como veremos en el siguiente apartado.

2.2. Las medidas anticrisis priorizan elempleo masculino y descuidan necesidades que afectan
mayoritariamente a mujeres

El Plan Europeo para la Reactivación Económica (Comunicación al Consejo Europeo en
marzo de 2009, COM(2009)114 final) contiene 500 medidas de los 27 Estados Miembros para
2009 y 2010. Entre ellas, no se encuentra mención específica a la protección o apoyo al em­
pleo de los colectivos de desempleados más vulnerables y compuestos mayoritariamente por
mujeres. Las medidas de apoyo a los sectores industriales se concentran en los sectores de la
construcción y del automóvil, que son sectores en los que el empleo es mayoritariamente mas­
culino. Se potencia también la construcción de infraestructuras (también empleo masculino).
Como medidas de apoyo directo al empleo, en algunos países se apoya con fondos públicos
la reducción temporal de horas de trabajo y facilidades a la contratación de personas afectadas
por EREs. Falta una evaluación ex post de la incidencia de estas medidas, pero cabe afirmar
que su impacto será mayor sobre el empleo masculino (Nyberg, 2009).

En España, aparte de las ayudas a la industria (especialmente construcción y automovilís­
tica), que repercuten en el mantenimiento del empleo en esos sectores, las ayudas especiales
directas al empleo se concentran en facilitar la contratación de personas que están cobrando la
prestación de desempleo y de personas con responsabilidades familiares. Las medidas de pro­
tección del desempleo se concentran en la protección especial para las personas afectadas por

European Platform of Women Scientists, disponible en: http://www.twine.com/_b/download/122wy2z2r-r/bO
bsl79jxS9rwtw71r978psshbdk7tsxlb1w4wlpmfhprmtl12/2w/y2/z2/r-/r/bObsl79jxS9rwtw71r978psshbdk7tsx­
lb1w4wlpmfhprmtlEPWS_Press_Release_Gender_andJi nance_OS.03 .2009. pdf
European Women»s Lobby, disponible en: http://www.womenlobby.orglsite/1abstract.asp?DocID=2484&vliD

=&RevlD=&namePage=&pageParent=&DocID_sousmen u=
Ver, por ejemplo, www.feministnewdeal.com; en España www.feminismoantelacrisis.com
Comunicado de prensa de la OITde S de marzo de 2009 (1 LOI09/lSJ, disponible en http://www.ilo.orglglobal/
Aboutjhe] LO/Media_and_publ icjnformation/Press_releasesllang--es/WCMS_l034S0/index.htm#1
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ERE (se establecen normas especialespara prolongar las prestaciones de desempleo y se mejo­
ran las compatibilidades); y se aprueba una prestación especial de 420 euros durante seis meses
para las personas que, careciendo de otras rentas, hayan agotado la prestación de desempleo (o
el subsidio) a partir del 1 de agosto de 2009 (RDL 10/2009).

Cabe prever que estas medidas de apoyo al empleo y de protección al desempleo afectarán
a más hombres que mujeres por la mayor cobertura del desempleo masculino y por la mayor
presencia masculina en los sectores afectados yen las empresas afectadas por los ERE. En
todo caso, es inaudito que la prestación especial de 420 euros, destinada a atender situaciones
de carencia de rentas, tenga como requisito haberse quedado sin renta después de una deter­
minada fecha y no antes, pues la necesidad suele ser mayor cuanto mayor es el período de
ausencia de rentas, en principio. Esta prestación excluye a las personas paradas de más larga
duración y con menos continuidad en el empleo, pero beneficiará a muchas personas que, ha­
biendo cotizado ininterrumpidamente durante muchos años, perdieron su empleo durante la
primera fase de la crisis, por lo que dos años más tarde están agotando el máximo período de
duración de la prestación; y estas personas son mayoritariamente hombres.

Como parte del Plan Español para el Estímulo de la Economía y el Empleo, se introducen
bonificaciones especiales a los contratos a tiempo parcial (mayores que las bonificaciones al
empleo a tiempo completo) en una serie de supuestos ya establecidos anteriormente y que
afectan a mujeres (desde «mujeres en general» a mujeres que se reintegran en los 24 meses des­
pués del parto o después de 5 años de inactividad, víctimas de violencia de género)", También
se habilita esta bonificación especial al contrato a tiempo parcial para todas las personas para­
das con responsabilidades familiares, pero sólo si son contratadas antes de 31/12/2010 (tiene,
pues, vigencia limitada. Si esta última medida de carácter coyuntural puede considerarse una
medida excepcional para repartir el empleo, el fomento específico y con vigencia ilimitada del
fomento del empleo a tiempo parcial para categorías femeninas (máxime cuando una de ellas
es «mujeres en general») va mucho más allá: se trata de dar un «impulso de los contratos in­
definidos a tiempo parcial, como tipo de contrato que, por su estabilidad, por las ventajas que
ofrece de cara a una mejor conciliación de la vida laboral y familiar y para una más adecuada
organización del trabajo puede resultar especialmente atractivo para trabajadores y empresa­
rios, favoreciendo la creación de un tipo de empleo estable que en otros países europeos tiene
unas tasas muy elevadas, tasas que suelen asociarse a índices de .empleo también muy eleva­
dos» (RD 2/2009, BüE 7/03/2009, pág. 23277). Esta medida sí afectará a mujeres: ya en todos
los países europeos son las mujeres las que engrosan las filas del empleo a tiempo parcial (CE,
2010); pero es que además, en este caso, los incentivos se focalizan en ellas.

La construcción de infraestructuras ha tenido en España un especial protagonismo para
amortiguar la masiva destrucción de empleo como consecuencia del estallido de la burbuja
inmobiliaria (33.000 millones de euros para obras públicas en 2009). Ésta hubiera sido una
gran oportunidad para recuperar parte del retraso en la provisión de servicios públicos de
educación infantil y de atención a la Dependencia, tanto respecto a la media europea (Navarro,
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Otrascategorías incluidasson (art. 2 de la Ley43/2006) son: mayores de 45 años, jóvenes de 16 a 30 años, para­
dos de largaduracióny discapacitados.
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2007) como respecto a los objetivos declarados". Sin embargo, no se encuentran directrices al

respecto. El Fondo Estatal de Inversión Local, aprobado en Consejo de Ministros e! 28 de no­

viembre de 2008, establece una lista de obras financiables, entre los que se encuentran genéri­

camente «equipamientos sociales, sanitarios, funerarios, educativos, culturales o deportivos»,

pero ni siquiera se mencionan explícitamente, y mucho menos se establecen como prioritarios,

los servicios de educación infantil o atención a la dependencia. Ello hubiera cubierto múlti­

ples objetivos, cada uno de ellos en su momento oportuno: amortiguación de la destrucción

de empleo en e! sector de la construcción en una primera fase durante la construcción de las

infraestructuras; posteriormente, creación de empleo para su funcionamiento, que hubiera

amortiguado la destrucción de empleo en e! sector servicios según se generalizaban los efectos

de la crisis; ayuda específica al empleo femenino tanto porque la oferta en e! sector es mayor­

mente femenina como también, y muy importante, porque son las mujeres las que suplen la

inexistencia de dichos servicios; y por último, hubieran supuesto una ayuda a las familias para

las que estos servicios son inasequibles a precios de mercado, más aún en tiempos de crisis.

En resumen, se habilitan mecanismos extraordinarios sobre todo para paliar situaciones que

afectan más a los hombres, pero no se habilitan mecanismos para incrementar la protección social de

los colectivos más necesitados (entre los cuales las mujeres son mayoría). Se favorece la vía del tiempo

parcial para las mujeres y no se prioriza la provisión de los servicios públicos que podrían favorecer el

mantenimiento de las mujeres en elempleo de calidad. A la vez, se habilitan cada vez más facilidades

para que las personas se retiren del empleo para cuidar, como veremos en el próximo apartado. Estas

políticas son consistentes con la no generalización a toda la población del derecho al empleo y a una

renta mínima digna que asegure la independencia económica: además de dejarse desprotegidas a las

personas más necesitadas, se potencia la extensión del empleo a tiempo parcial, con la consiguiente

falta de derechos y de independencia económica para las personas que lo sufren (Lófstrom, 2009).

Todo ello hace percibir en la estructura de estas políticas la idea implícita de un modelo de sociedad

«sustentador masculino/esposa dependiente modificado», o, según otras autoras, a lo sumo el mode­

lo «sustentador y medio» cuya norma se ha instalado en Europa (Lewis, 2006).

2.3. Las reformas en curso: ¿olvido inocente oexclusión de las mujeres del empleo
de calidad?

La jlexiseguridad, una parte de la Estrategia Europea de Empleo, está diseñada para hacer más

fácil e! despido, la contratación y elcambio en las condiciones de trabajo por parte de los empresa­

rios, junto a prestaciones de desempleo generosas para facilitar el cambio de puesto de trabajo por

parte de los trabajadores; todo ello combinado con la estrategia de la formación continua a lo largo

de toda la vida. En concreto, la CE propone rebajar las garantías y las indemnizaciones por despido

para los actuales contratos indefinidos con el fin de «resolver e! problema de la segmentación con­

tractual» (CE, 2007). Se propone también el aumento de la jornada semanal máxima, a la vez que la

flexibilización de horarios. Además, los sistemas de pensiones se reforman para penalizar cada vez

más los períodos de ausencia de! mercado de trabajo (lo que se conoce como «refuerzo de la contri-

European Platform of Women Scientists, disponible en: http://www.twine.comCb/download/122wy2z2r-r/bO
bsl79jx59rwtw71r978psshbdk7tsxlb1w4wlpmfhprmt/12/2w/y2/z2/r-/r/bObsI79jx59rwtw 71 r978psshbdk7tsx­
lb1w4wlpmfhprmt/EPWS_Press_Release_Gender_andJi nance_05.03.2009.pdf
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butividad»), En definitiva, el mercado de trabajo no se configura ya, a diferencia de antaño, en tomo

a la protección de los puestos de trabajo en particular, sino que se trata precisamente de promover

una alta movilidad, alternando períodos de empleo con cortos períodos de desempleo protegidos

generosamente por las cotizaciones versadas durante los períodos en el empleo. Adicionalmente,

como parte de las medidas anticrisis, la Comisión Europea insta a los Estados Miembros a reactivar

la demanda laboral, implantando medidas con el fin de «Reducir las cargas reglamentarias y admi­

nistrativas impuestas a las empresas» (CE, 2008, pág. 12).

¿Cómo se aplica esta perspectiva a las mujeres y qué efectos tiene? A este respecto, lo primero

que hay que considerar es la diferente dedicación actual al trabajo doméstico y de cuidados por

parte de hombres y mujeres. Actualmente muchas mujeres reducen sus jornadas y/o se retiran

del mercado de trabajo durante determinados períodos por esta razón (ver Encuesta de Fuerza de

Trabajo de Eurostat, 18.A6). Muchas posibles causas convergen a que sean ellas las que optan por

esa alternativa: la carencia de servicios públicos, la falta de implicación de los hombres, la educación

diferencial y lapresión social, entre otras. Los sistemas de impuestos y prestaciones contienen desin­

centivas a la oferta laboral de las mujeres casadas vía altos tipos impositivos (por ejemplo, en España

a través de la tributación conjunta en el IRPF). Sobre este escenario inciden medidas específicas: en

un documento de la Comisión Europea en tomo a las elecciones al Parlamento Europeo de junio

de 2009, llamado «Europa para las mujeres», se listan las actuaciones que la CE está llevando a cabo

a favor de las mujeres europeas, y entre ellas, «hay leyes sobre permisos parentales, trabajo a tiempo

parcial, y protección de las mujeres embarazadas y de las madres recientes en el puesto de trabajo»

(CE, 2009, pág. 13). Los permisos dirigidos a las mujeres para la crianza (de maternidad, parentales)

tienden a alargarse. También aumentan las facilidades de excedencias por cuidados en el entorno fa­

miliar. Así, en cuanto a la oferta laboral femenina, podemos afirmar que las mujeres en situación de

potenciales cuidadoras encuentran incentivos para no incorporarse a la ruta de la flexiseguridad. Por

otro lado, las jornadas largas, y todas las medidas que aumenten la disponibilidad de los trabajadores

frente a los empresarios, disminuyen la disponibilidad de los hombres para el trabajo doméstico y

de cuidados. Así, aumenta la carga relativa de las mujeres, lo que contribuye al afianzamiento de los

roles de género.

Pero el problema se agrava por el hecho de que, a la vez que se flexibiliza el empleo en general,

se hace más rígido y menos disponible el empleo femenino en particular: junto al aumento de las

facilidades para las mujeres con responsabilidades familiares, se refuerza la protección de sus em­

pleos, y por tanto las obligaciones de las empresas hacia ellas:prohibiciones del despido durante el

período de embarazo y posterior al parto; garantía de recuperación del puesto de trabajo después de

permisos y excedencias por cuidado; derecho a reducción de jornada ya horarios flexibles.

La protección de mujeres embarazadas y madres en el puesto de trabajo, junto con largos permi­

sos de maternidad, merece especial atención. En 2009, la Comisión Europea presentó una propuesta

de Directiva al Parlamento Europeo según la cual se ampliaría el mínimo de permiso de maternidad

a 18 semanas en todos los países, con prohibición del despido desde comienzo del embarazo hasta

finalizado el permiso y con obligación de justificar por escrito toda propuesta de despido durante

un período adicional de seis meses. La Comisión de Derechos de las Mujeres e Igualdad de Género

del Parlamento Europeo no solamente aplaude la iniciativa, sino que propone que en lugar de 18 se­

manas sean 20; y que sean 12 en lugar de los 6 los meses adicionales de protección contra el despido.
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Por su parte, el Lobby Europeo de Mujeres propone que el mínimo de permiso de maternidad se
aumente a 24 semanas, y coincide con la Comisión de Igualdad en el aumento a 12 meses posteriores

de protección contra el despido. Si partiéramos de una situación en la que los padres tuvieran ya los
mismos derechos individuales e intransferibles para ausentarse; y ya operara sobre ellos la misma
prohibición efectiva del despido, aumentar esas protecciones para padres y madres al unísono
tendría un efecto de género neutro. Pero en la situación actual, no podemos olvidar que hombres y
mujeres son factores sustitutivos en el mercado de trabajo; sin embargo, este factor está totalmente
fuera de consideración en todas estas propuestas.

Así, nos encontramos con dos tendencias simultáneas y contrapuestas: por un lado, flexisegu­

ridad en general, una de cuyas componentes es la disminución de la protección de los puestos de
trabajo. Por otro lado, incentivos a la retirada del mercado de trabajo para las madres y personas en
situación de potenciales cuidadoras; y blindaje de los puestos de trabajo de las madres. Todas estas
protecciones selectivasal puesto de trabajo incrementan los costes no salarialespara los empresarios,
y ello es comparativamente más importante cuanto más disminuyen los costes de despido y las

obligaciones de los empresarios para con los trabajadores en general. El hecho de que estas personas
afectadas por los blindajes sean mujeres y no hombres convierte a las mujeres en mano de obra
de alto riesgo relativo, desincentivando la demanda laboral femenina (fenómeno conocido como
«discriminación estadística», que se tratará en el apartado 3.1). Es previsible que la situación de

crisis agrave este fenómeno. En efecto, con tasas de empleo masculino cercanas al pleno empleo, la
mano de obra femenina podía resultar necesaria y rentable para los empresarios, especialmente por

su alto grado de formación y porque su mayor rigidez potencial puede compensarse con menores
salarios. Pero en momentos de incertidumbre empresarial, y en presencia de un excedente de oferta

masculina alternativa (más flexible), los incentivos a la contratación de esta mano de obra masculina
disponible son mucho mayores, en detrimento de la femenina.

¿Cómo afectarán todas estas medidas al empleo femenino y a la segregación de los mercados de
trabajo? Históricamente, la mano de obra femenina se ha considerado más barata, por menos cua­
lificada, más flexible y más dócil (debido en parte a su bajo nivel de sindicación) en contraposición
a la masculina. En cambio, los hombres eran percibidos por los empleadores como mano de obra

más constante; la legislación laboral otorgaba más derechos y protecciones a los puestos de trabajo
masculinos (Sarasúa y Galvez, 2003). Curiosamente, estas diferencias difícilmente se aplican al esce­
nario europeo actual sino que, en parte, pueden haber cambiado de signo: las mujeres han alcanzado
el nivel de formación de los hombres (las mujeres jóvenes ya superan a los hombres jóvenes en los

27 EM, según EUROSTAT, CE, 2009), Y su incorporación al empleo formal es mucho mayor.

Pero los mecanismos aquí descritos hacen que, aunque persistan las diferencias salariales, ya no se
puede decir que la mano de obra femenina sea más barata y flexible. Ello puede tener un impacto
significativo sobre la demanda. Posiblemente, ésta es la vía que entrañe el mayor peligro de excluir a

las mujeres del empleo de calidad en esta crisis.
Para comprender cómo es que se promueven estas medidas, es conveniente detenerse en los ar­

gumentos con los que se justifican. Aparte de la supuesta protección de los derechos de las mujeres,
la Comisión Europea alude a dos especialmente importantes: uno, que las medidas de «concilia­

ción» permiten a las mujeres incorporarse al empleo; y otro, que son necesariaspara aumentar la tasa
de fecundidad. Ambos argumentos son rebatibles desde la experiencia internacional acumulada: las

1
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mujeres se incorporan al mercado de trabajo con o sin estas políticas, que en la mayoría de los países

se articulan después y no aumentan sustancialmente latasa de empleo femenina a tiempo completo

equivalente (Nyberg, 200S).Por otro lado, las tasas de fecundidad no se recuperan en los países que

no ofrecen a las mujeres la posibilidad de no tener que elegir entre empleo de calidad y maternidad,

como se explicará en el apartado 3.3. También, para comprender el enfoque, es importante destacar

que la Comisión Europea tramitó por la vía de urgencia la directiva de aumento del permiso de

maternidad, mientras sigue sin emitir directiva alguna sobre el permiso de paternidad intransferible;

y que en los documentos sobre flexiseguridad no se plantea ningún reparo a las medidas que aumen­

tan la rigidez del empleo femenino.

En realidad, lo que subyace en todos estos argumentos es la ausencia de un cuestionamiento

de la división sexual del trabajo. Si fuera imposible el reparto equitativo del trabajo doméstico y de

cuidados entre hombres y mujeres, la única posibilidad sería la incorporación de las mujeres por esa

vía diferencia!. Pero existe otra vía, la de la igualdad total, que es más equitativa y evita las ineficien­

cias en el mercado de trabajo y en la organización del trabajo doméstico, como veremos. Y, como

también veremos, la eliminación de la división sexual del trabajo es la única manera de recuperar las

tasas de fecundidad a niveles aceptables en los países desarrollados y de abordar los retos del enveje­

cimiento poblacional. A estas cuestiones dedicaremos el siguiente apartado.

3.1. Consecuencias de la desigualdad sobre el funcionamiento del mercado de trabajo
La diferente situación de mujeres y hombres en el mercado de trabajo tiene dos componentes.

Uno de ellos es el que podríamos llamar «discriminación pura», consistente en que los empleadores,

a la hora de adjudicar puestos, tienen preferencias sesgadas, primando a los hombres por encima de

las mujeres a la misma productividad marginal.

3. La división sexual del trabajo, la organización del cuidado y la eficiencia económica
Tradicionalmente ha persistido la idea de que la eliminación de la división del trabajo era impo­

sible. Aunque en teoría es fácil entender que a las mujeres les corresponde la mitad de los recursos,

del empleo y del tiempo libre, se pensaba que la igualdad era una utopía que la sociedad no se podía

permitir. Según esta óptica, el papel de las mujeres como amas de casa sería imprescindible para la

economía, para la cohesión social y para la natalidad. Sin su sacrificio, la familia se disolvería, el gasto

público se dispararía, la demografía se iría al traste. Y si ése era el enfoque en tiempos de bonanza,

¿cómo va a extrañarnos que el objetivo de igualdad quede aplazado en tiempos de crisis? Pero los

desarrollos de la teoría económica y la experiencia empírica acumulada han demostrado que estas

ideas son equivocadas. Hoy sabemos que la apuesta por la igualdad no solamente es posible, sino

también altamente rentable. De hecho, los países que más han apostado por la igualdad, como los

países nórdicos, han mejorado la competitividad de sus economías (Lofstron, 2009).

La desigualdad de género no solamente afecta profunda y negativamente al bienestar de mujeres

y hombres, sino que tiene consecuencias económicas muy graves. En este apartado desarrollaremos

esta tesis a través de tres cuestiones: la primera es si la desigualdad es beneficiosa o perjudicial para el

mercado de trabajo. La segunda es si la actual organización del cuidado de niños/as y dependientes

es eficiente a corto y medio plazo; la tercera, y no menos importante, es la de sus efectos sobre el

problema demográfico.
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Pero en laposicióndiferencial demujeres y hombresen elmercado de trabajohay otracomponen­
te fundamental: elproblemaque sederivade que lasmujeres tienenlaetiquetade «menosdisponible».
Esto afecta a todas lasmujeres, ya que los empleadores utilizanla información que tienen respectoa
su grupo (discriminación estadística, ver Thoursie,2008). Actualmente, debido a la división sexual del
trabajo, cuandoun empresariola contrataauna mujerseenfrentaaun grave riesgo de que estamujerse
tome lascrecientes facilidades para elcuidado, con garantías de reserva delpuesto de trabajoque cons­
tituyen obligaciones para laempresa. En cambio, sicontrataa un hombre,la información estadística le
diceque,con todaprobabilidad, no tendráocupaciones de cuidadoque le impidanla dedicación total
a la empresa. Así,el empresario puede elegirentremano de obra con garantía de permanencia (mascu­
lina)o con altogradode incertidumbre (femenina). Puesto que ofertafemenina y ofertamasculina son
factores sustitutivos en elmercadode trabajo, los empresarios puedensustituirla demandade mujeres
por la demandade hombres. Lasleyesdelmercadopermitenafirmarque lamenor utilidadindividual
de la contrataciónde mujerespara los empresarios, que originacostesextra-salariales, solamentese
compensarásisu costesalarial es menor.Esto puededarsea travésde menores salarios para lasmujeres
(loque ya ocurre)ylo a través de subvenciones a su contratación.

Los menoressalarios van asociados al subempleode las mujeresy a la segregación del mercado,
tanto vertical como horizontal,que impideuna asignación eficiente delfactor trabajo.En paísesdon­
de las mujeres se han incorporado al mercado de trabajo manteniendoaltascotas de desigualdad, y
con políticas públicas que han favorecido el mantenimientode la diferencia, el mercadode trabajose
ha ido conformando con altastasasde tiempo «muy parcial» femeninode ínfimacalidad(Holanda,
Alemania). En lospaísesnórdicos,en los que se ha favorecido la igualdad en mayor medidapero sin
llegara la igualdadde asuncióndel trabajo de cuidadospor parte de los hombres, persisteuna gran
segregación, con sectores enteros feminizados con tumos a tiempo parcial(Suecia), aunque menos
precarioque el «muyparcial». Por último, a pesarde que lasdiferencias son importantesde unos paí­
sesa otros, en todos elloslasmujeresaccedenmucho másdifícilmente apuestosde responsabilidad.

La segregación ocupacionalestá relacionada con la educacional, pues las mujeres se concentran
en áreasde humanidadesy los hombres en áreascientíficas. Ésta es otra fuente de despilfarrode las
potencialidades productivasde mujeres y hombres, ya que lo verdaderamente eficiente seríaque la
asignación a distintasopcionesestuvierabasadaen la capacidady no en laideologíaylo en lasexpec­
tativasdiferenciales de viday empleo que existenhoy en día.

Las ineficiencias en el mercado de trabajo producidas por cualquier desigualdadentre grupos
poblacionales estánampliamenteestudiadas(género,origen geográfico, raza,sistemade castas,etc.),
Sin embargo, en el casode lasmujeres existeuna circunstancia que, aunque no siempre explicitada,
haceel casoespecial. Setrata del costede oportunidad del trabajo asalariado de lasmujeresen térmi­
nos de trabajo doméstico.Pero ¿tiene algunaventaja la divisióndel trabajo para el funcionamiento
de la economía? El siguienteapartado se dedica a argumentar que la respuesta a esta pregunta es
negativa.

3.2. Análisis coste-beneficio de la división y organización del cuidado en la sociedad actual
Quizás, aparte de la mentalidad conservadora, una de las razones implícitas para no potenciar

decididamentela incorporación de las mujeres al empleo de calidadsea la creenciade que, si fuera
posible mantenerla,la divisiónsexualdel trabajo seríamás rentablepara la economía, Es verdad que
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ahora se despilfarraparcialmente un capital humano femenino con alto grado de formación inicial,
y que seríamás eficiente, desde el punto de vistadel funcionamiento del mercado de trabajo, que las
mujeres se incorporaran al empleo de calidad;pero no podemos olvidar el trabajo doméstico y de
cuidados que ahora realizan las mujeres casi en su totalidad. Todo ese trabajo, se dice, lo hacen las
mujeres gratis,ahorrándole al Estado gran cantidad de gastos en servicios públicos. Así que, consi­
derando la economía en su conjunto, ¿seríaeficientela divisiónsexualdel trabajo?

En las sociedadescampesinastradicionales,la configuración de la familia y del trabajo era total­
mente diferentea la actual.Las mujeresse ocupaban de la producción domésticay de muchas tareas
directamente relacionadas con la producción agraria;y la propia producción doméstica gozaba de
mucho mayor protagonismo. En la sociedad actual, sin embargo, cuatro elementos hacen que la
situación searadicalmentediferente:1)la familiaha perdido su anterior centralidad en la producción
de bienesy servicios; 2) el tamaño familiarha disminuido sustancialmente; 3) la esperanza de vida de
las mujeres es mucho mayor, de tal forma que el período reproductivo es solamente una pequeña
parte de su ciclovital;y 4) las mujeres han alcanzado, y superado en muchos países,el nivelde edu­
cación de los hombres.

Ya en 1957,Alva Myrdal argumentaba que la dedicación de las mujeres en exclusiva al trabajo
doméstico carecíade sentido económico. Baste considerar que una mujer puede desaprovechar la
posibilidad de toda una vida profesional por cuidar a uno, dos o a lo sumo tres hijos, durante un
período de «utilidad» que puede ser de diez o quince años como máximo.En cambio, con una asun­
ción por parte del hombre del 50% del trabajo doméstico y de cuidados,y unos serviciosadecuados
de educación infantil,un profesor de educación infantil cuidaríade esos niños/as y de muchos más
durante toda una vida. Ella no solamente trabajaría y produciría (en la economía formal), sino que
generaríacotizacionesa la SeguridadSocialy pagaría impuestos por sus ingresos;y su antiguo pues­
to como ama de casase reconvertiría en fuente de puestos de trabajo no solamente en educación in­
fantil, sino en la producción de otros bienesy serviciospara elhogar, sacando a flote todo esetrabajo
sumergido que es el de las amas de casa (K1ein y Myrdal, 1957). Estos argumentos se refuerzan por
el hecho de que todos los factores aludidos han aumentado su dimensión e importancia a lo largo
del último medio siglo;y en particular, el enorme incremento en el niveleducativo de las mujeres",

El trabajo precario de lasmujeres de los paísespobres sirvede colchón para que algunasmujeres
de clasemedia se mantengan en el trabajo asalariado, pero no es la solución. No es la solución para
las mujeres empleadoras,pues esa ayuda no es suficientey no lespone en situación de igualdad con
sus compañeros hombres. No es la solución para las empleadas,que se ven obligadas a cuidar a las
personas de otras familias en situación precaria. Por último, este recurso no está al alcancede la ma­
yoría de las mujeres, ya que ¿quién cuida a los hijos de las cuidadoras? En definitiva,no permite el
accesoal empleo de calidadde la mayoría de las mujeres. Por otro lado, hay que recordar que eluso
extensivo de este recurso está asociado a su carácter precario. Concederles derechos laborales y de
Seguridad Sociala esta categoría de trabajadoras supondría, como hasupuesto en otros países,una
drástica reducción del fenómeno, a menos que estuvierafuertemente subvencionado;pero es mucho
más rentable socialy económicamente el desarrollo de los serviciospúblicos.

10 Por ejemplo, en todos los 27 países de la UE ya hay más proporción de mujeres en la universidad que de hom­
bres. Datos de la CE; en 2004 ya la media de años de escolarización de los hombres era igual que la de las
mujeres en los países de la OCDE (11,8 años).
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Esping-Andersen realiza unas cuentas dinámicas (a largo plazo) en las que muestra cómo la
inversión pública en serviciosde educación infantil se paga a sí misma solamente con el aumento de
recaudación en impuestos y cotizaciones sociales resultante del mayor empleo y promoción de las
mujeres (Esping-Andersen, 2008).Hay cadavez más estudios que destacan los efectos reactivadores
de la economía, en particular del sector servicios, que tiene la emergenciadel sector doméstico (ver,
por ejemplo, Esping-Andersen, 2004).A ello hay que añadir los aumentos en productividad debi­
dos a una mejor organización, y por tanto un mayor aprovechamiento, de las fuerzas productivas.
Por todo ello, hoy ni las autoridades nacionalesy europeas ni la comunidad científicadefienden la
especialización en el trabajo doméstico en aras de la eficienciaeconómica.Al contrario, se reconoce
que es ineficienteaunque no se den muchos pasos para eliminarla.

3.3. Elproblema demográfico: el mayor aliado de la igualdad de género
Tan graves como el despilfarro del capital humano actual son los problemas demográficos, es

decir, los relacionados con la generación y formación del capital humano futuro. En particular, el
nivel de las tasas de fecundidad y la pobreza infantil son asuntos íntimamente relacionados, y en
ambos es de crucial importancia la igualdadde género.

La mayoría de las sociedades occidentales están aquejadas de un envejecimiento excesivo de la
población que tiene graves consecuencias macroeconómicas. La ratio activo/pasivo es clave para
el sostenimiento del sistema de pensiones y del crecimiento económico. Las personas en edad de
trabajar (activas) alimentan los fondos de la Seguridad Social con sus cotizaciones, las arcas del Es­
tado con sus impuestos y la economía en su conjunto con su producción, mientras que laspersonas
mayores (inactivas) necesitanpensiones y serviciosque aumentan el gastopúblico. Muchos estudios
se dedican a predecir el déficitpresupuestario futuro debido al envejecimiento.Por otro lado, en los
países en vías de desarrollo, las tasas de fecundidad demasiado altasproducen una explosión demo­
gráficaque realimenta la pobreza y dificultael desarrollo socialy económico.

La pobreza, y en especialla pobreza infantil, es otro elemento demográfico clave. En efecto, no
solamente se necesita que nazcan niños/as en un número adecuado, sino también que éstos no sean
pobres. La pobreza infantil es un fenómeno indeseable desde el punto de vista de la justicia social,
pero también es un problema económico esencialdesde el punto de vista de la formación del capital
humano. Si los niños son pobres y no tienen oportunidades de formación, ¿qué cohesión social,
qué capital humano tendremos en la próxima generación? No tendremos profesionales formados.
¿Quién manejará las nuevas tecnologías,quién se encargará de la organización de las empresas y del
sector público? La pobreza yelanalfabetismo son lacrasque van asociadasa la desintegración social
y que impiden el desarrollo de una sociedad.

En España, este problema es especialmentegrave,pues tenemos una tasa de pobreza infantil de
las más altas de Europa, tal como se observa en el Gráfico 3.

Otro factor demográfico importante es la estabilidad de las tasas de fecundidad. La decisión de
tener hijos está, en principio, condicionada por la situación económica. Por ello, en las fasesaltas del
ciclo económico nacen más niños, dando lugar a los llamados babybooms, que crean muchos pro­
blemas de planificación económica.

En resumen, el equilibrio demográfico a largo plazo exige tres condiciones: 1) tasas de fecundi­
dad al nivel de reposición poblacional; 2) que estas tasas de fecundidad sean estables en el tiempo;

I
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y 3) evitar la pobreza infantil. Y una buena demografía es uno de los dos grandes retos para un
desarrollo económico y social sostenible, junto con la preservación del medio ambiente. Conviene
analizar elproblema en toda su dimensión para comprender que, lejosde ser un escollo,elproblema
demográfico es el mayor aliado de la igualdadde género. A ello dedicaremos este apartado.

Gráfico 3: Tasas de pobreza para menores de 18años en 2008.
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Tradicionalmente ha prevalecidola creenciade que la transformación de lafamilia, y en particular
la incorporación de las mujeres al trabajo asalariado, ha sido la causa de la caída de la tasa de fecundi­
dad. Partiendo de esacreencia,muchas personas confían en que el descensode las tasasde fecundidad
se detendrá si se dificulta el accesode las mujeres al empleo, a los anticonceptivos y al aborto. Así,
a pesar de que no hay argumentos ni económicos ni humanos para la división del trabajo ni para la
organización del trabajo doméstico en tomo a la permanencia de las mujeres en el hogar, queda un
argumento no siempre explicitadopero siemprepresente: el argumento demográfico.Segúnestalógi­
ca,se trataría de sacrificaren parte elcapitalhumano de las mujeres,aun en detrimento de la eficiencia
económica a corto plazo, con tal de resolver el problema demográfico, que al finy al cabo es uno de
los mayores lastresde la economía a medio -largo plazo.

Este planteamiento está en el origen del fenómeno que Sornmestad (2002)calificacomo la «rela­
ción conflictiva del feminismo con la demografía»:por un lado, muchos Gobiernos y personas con
ideología tradicional tienden a ver en la emancipación femenina la causa del problema, y proponen
medidas de vuelta al hogar para solucionarlo. Por otro lado, el fantasma de la maternidad impuesta
planea en el ambiente (basta ver las enormes dificultadespara mantener y profundizar lasconquistas
en cuanto a libertad de decidir sobre el propio cuerpo, y particularmente el derecho al aborto). En
estas condiciones, es comprensible que muchas mujeres, y especialmente muchas feministas, recha­
cen toda consideración del problema demográfico.

En efecto, si fuera posible recuperar las tasas de fecundidad dificultando el empleo y la autono­
mía femenina, tendríamos un conflicto de intereses entre los derechos de las mujeres y las necesi­
dades de la economía. Pero en realidad sucede todo lo contrario: los países que han aplicado estas
recetas (mal llamadas «natalistas»)no recuperan las tasas de fecundidad a pesar de las elevadas parti-
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dasde gastopúblico que dedicana ello.¿Por qué?Muy sencillo: lasmujerescon un mínimonivelde
informaciónselasarreglan(aveces a costadeponer en riesgosu propiavida)para no tener máshijos
de los que deseany esperanpoder mantener.

A la aparenteoposiciónentre maternidady liberaciónfemenina seañadelaconfrontaciónque se
ha hecho entre inmigración y natalidad,presentando ambos recursoscomo alternativos (segúnesa
perspectiva, la bajísima fecundidadse compensaríacon la llegada de inmigrantes a lospaísescorres­
pondientes).Así,muchaspersonasrechazantoda consideracióndel temademográfico porque creen
que es un asunto de xenofobia. Sin embargo,si consideramosla evoluciónde la población mundial
en su conjunto, veremosque elproblema esglobal.

Es interesanteanalizarla evoluciónde las tasasde fecundidad en la OCDE durante las últimas
décadas. En el Gráfico 4 sepueden observarlastasasde fecundidaden 1970y en 2008.

Gráfico 4: Tasas de fecundidad totales (número de hijos pormujer entre 15y 49años) en 1970 y 2008.
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Dentro de la OCDE, lospaíses que en lasúltimas décadas hanregistrado unos aumentossignifica­
tivos de su rentaper capita, tan heterogéneos como Méjico, Turquía,Irlanda, Coreay España, algunos
deloscuales hansidolamayorfuentede flujos migratorios haciaEuropay EEUU, son tambiénlos que
han vistocaersu tasade fecundidad en mayor medida. No podemos contar, pues,con que estospaíses
suplancon mano de obra cualificada la caídade lastasas de fecundidad de lospaíses europeos. Por otro
lado,lasrepúblicas del Estede Europa tampocoes previsible que en el futuro tenganfuerzade trabajo
exportable, a juzgarpor sus tasas de fecundidad, lasmásbajas del mundo junto con Corea.En Europa,
a pesarde que la inmigración aún compensa en partela falta de nacimientos, Alemania y algunos países
delEsteya estánperdiendopoblacióndesdehaceaños; y seestimaque hacia 2035 lapoblacióneuropea
totalcomenzaráa descender. El crecimiento poblacional seestáralentizando también en la mayorparte
de lospaíses de Asiay América en losque lastasas de fecundidad son aún elevadas. Mientras, continúala
explosión demográfica en elÁfrica Subsahariana y en Oriente Próximo,precisamente en laszonas más
pobres y donde lasmujeres estánmás oprimidas (verdatos en NIC, 2008). Así,aumentacadavez más
lapolarización entrepaíses subdesarrollados con altísima fecundidad y países desarrollados con bajísima
fecundidad; y ambosfenómenos amenazan lasostenibilidad delsistema económico.
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La pobreza infantil, unida a tasas demasiado elevadas o demasiado bajas de fecundidad, son

dos caras del mismo problema en cuyo centro está la falta de autonomía de las mujeres. En efecto,

en los países subdesarrollados las mujeres no tienen ni siquiera un nivel mínimo de información y

decisión. Así, no pueden limitar el número de hijos a los que realmente desean; y nos encontramos

con altísimas tasas de fecundidad acompañadas indefectiblemente de elevados índices de pobreza

infantil, que es un lastre para elprogreso de los países. El acceso de las mujeres a la información, a

la educación, al empleo y a los derechos, reduce estos problemas de excesiva fecundidad y pobreza

infantil, y con ello acelera el desarrollo económico.

Pero este proceso de caída de las tasas de fecundidad, característica de las primeras fases de de­

sarrollo, no se frena en los países en los que no se proporciona a las mujeres la posibilidad de tener

hijos en igualdad. Sin implicación de los hombres en el cuidado, y sin servicios de educación infantil

adecuados y accesibles, las mujeres no pueden compatibilizar su maternidad con un empleo de cali­

dad. Ante esa disyuntiva, retrasan la decisión de tener hijos; y algunas simplemente renuncian a ello.

Así se produce la llamada «transición demográfica'> a la bajísima fecundidad propia de los países

occidentales con un estado de bienestar familiarista. Y esta bajísima fecundidad también va unida a

altas tasas de pobreza infantil, en gran parte debido a que la existencia de niños va asociada en estos

países al tipo de familia de un solo sustentador, y especialmente cuando no se apoya adecuadamente

a las familias monoparentales. Así es como la falta de autonomía de las mujeres se sitúa en el centro

del problema demográfico.

Este argumento para la alianza de la fecundidad con el feminismo está contrastado por las inves­

tigaciones que muestran cómo, en los países desarrollados, las tasas de fecundidad más bajas son las

de los países con modelos más tradicionales de matrimonio y cuidado de niños, como se observa en

el Gráfico 5 (Mórtvik y Spant, 2005):

Gráfico 5.La trampa de lasactitudes: tasas de fecundidad eigualdad de género.
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El mecanismo por el que se produce este fenómeno (que se ha llegado a llamar «huelga
de fecundidad») en las sociedades industrializadas tradicionales es el siguiente: ante las difi­
cultades para tener hijos sin renunciar a su trabajo y en condiciones adecuadas, las mujeres
son reacias a tomar la decisión. Así, muchas renuncian a la maternidad (en España, por
ejemplo, el 19,4% de las mujeres en edad fértil afirma que no quiere tener hijos); y otras
toman la decisión de tener el primer hijo a una edad muy tardía (la edad media del primer
hijo se ha retrasado de 25 años en la década de 1950 a 30,6 años en 2006. Como resultado,
el 42% de las mujeres entre 20 y 44 años no ha tenido ningún hijo, y los motivos que aduce
la mayoría son la incertidumbre personal y la falta de confianza en el futuro (Encuesta de
Fecundidad española, 2006). Mucho más difícil aún es tomar la decisión de tener el segundo,
para lo que se conjugan varios factores: la tardía edad de la mujer al primero, las dificultades
de conciliación y los conflictos de pareja que se plantean, a juzgar por el gran número de di­
vorcios que se dan entre mujeres con niños de corta edad. Así es como se explica la enorme
frecuencia de la norma «mujer con uno o ningún hijo», como es el caso de muchas mujeres
profesionales que, después de perder oportunidades por criar a su primer hijo, terminan,
divorciadas o no, de vuelta en el mercado de trabajo en situación precaria.

En resumen, para atajar los problemas demográficos en todo el mundo, la solución está en
proporcionar a las mujeres la libertad y el entorno adecuado para que en todos los países,
en todos los niveles educativos y en todos los niveles de renta, puedan tener los hijos que
deseen. Esto supone concederles, en todo el mundo, los derechos civiles, el derecho a la
propiedad, la igualdad ante el código civil, el acceso a la educación y al empleo, a los anti­
conceptivos y al aborto. De esta forma se combatirá eficazmente la altísima fecundidad en los
países en vías de desarrollo. Por otro lado, para que las tasas de fecundidad aumenten en
los países desarrollados, y para combatir la pobreza infantil en todos, hay que propor­
cionar una buena atención a la infancia, con especial énfasis en los servicios públicos de
educación infantil, y dar prioridad a las políticas de integración social; y hay que apoyar es­
pecialmente a las madres solas, pues es en esas familias donde el nivel de pobreza (y por tan­
to de pobreza infantil) es más alto. En definitiva, eliminar la maternidad impuesta y apoyar
la maternidad deseada compatible con la autonomía y el empleo de calidad de las mujeres.
La historia demuestra que la maternidad impuesta es incompatible tanto con el desarrollo
económico como con la democracia.

A pesar de que nadie contradice estas evidencias, la corriente principal de la economía y
los diseñadores de las políticas públicas siguen sin tenerlas en cuenta. Las recetas de los exper­
tos para prevenir los efectos del envejecimiento de la población siguen siendo las de retrasar
la edad de jubilación y ajustar las pensiones. La igualdad de género se olvida por completo
en estas discusiones. A lo sumo, las mujeres se consideran como fuerza de trabajo potencial,
destinada a engrosar el número de activos cuando es necesario. Lo que casi nadie hace es salir
del reducido recinto del mercado de trabajo y abarcar en el análisis económico a las familias,
considerándolas no solamente como consumidoras sino como verdaderas productoras en ori­
gen de la oferta de trabajo, con todo el monto de trabajo no pagado que ello conlleva (Rubery
et al., 2002). Esta producción doméstica, hasta ahora ignorada por la economía y realizada por
las mujeres, tiene que repartirse y socializarse si quiere mantenerse, y ésa es la más importante
relación de la igualdad de género con la macroeconomía (Sommestad, 2002).
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4. Resumen y conclusiones: frente a la crisis económica global, la solución
es un verdadero New Deal global, feminista y ecológico
En primer lugar se ha trazado una visión panorámica de la situación relativamente más

vulnerable de las mujeres en el mercado de trabajo sobre la que se aplican las medidas anticrisis
tomadas sobre todo a partir de finales de 2008 en Europa, y particularmente en España. Se
ha repasado cómo los planes de apoyo al empleo se orientan hacia los sectores masculiniza­
dos (Construcción, Automóvil), a pesar de que esos sectores no son los sectores clave en el
cambio a un modelo productivo social y económico sostenible. La protección social se ha
concentrado en atender a las personas que han perdido su empleo en la primera fase de la crisis
y hacia determinadas situaciones que afectan a los hombres, relegando categorías que son ma­
yoritariamente femeninas, como, por ejemplo, la de personas paradas de larga duración. Por
otro lado, los servicios públicos de cuidado infantil y de atención a la dependencia, que son
también necesarios para la incorporación de las mujeres al empleo de calidad, no han sido una
prioridad a pesar de la oportunidad proporcionada por las grandes partidas de gasto público
dedicado a inversiones en obras públicas (y todo ello se agrava por la mayor repercusión que
tienen sobre las mujeres los previsibles recortes fiscales para reconducir el déficit originado
por todas estas medidas de choque). No se pone tampoco el acento en las medidas efectivas
para la implicación de los hombres en el cuidado. El permiso de paternidad intransferible, que
se ha demostrado efectivo en ese sentido (Nyberg, 2008; Thoursie, 2008), avanza lentamente,
manteniéndose muy por debajo del de maternidad y de los parentales, que son los que se to­
man las mujeres. En cuanto a los horarios, por un lado existen tendencias en Europa hacia el
aumento del número máximo legal de horas semanales y, complementariamente, se bonifica
especialmente la contratación a tiempo parcial para algunos colectivos, entre los que se en­
cuentra el de «mujeres en general».

Junto a esta relegaciónde lasmujeres en los planes anticrisis,se avanza en otro mecanismo muy
peligroso: la tendencia actual a la extensión de los derechos y facilidades en función de las tareas
de cuidado (<<políticas para las mujeres» según Sainsbury, 1999),y su interacción con la llamada
«flexiseguridad», En toda Europa, cada vez se habilitan más derechos para que las personas con
responsabilidades familiarespuedan ab;ndonar temporalmente y/o parcialmente sus empleos por
atender las tareas de cuidado, y en todos los paísesel uso de estos derechos «para las personas» son
disfrutados por mujeres en una abrumadora mayoría. Dado que, al mismo tiempo, las reformas del
mercado laboral hacen que la mano de obra masculina sea cada vez más flexible, y dado que hom­
bres y mujeres son factores sustitutivos como componentes de la oferta, las mujeres se convierten
comparativamente en «mano de obra de alto riesgo»para los empresarios, dando lugar a la llamada
«discriminación estadística» analizada por diversas autoras (Thoursie, 2008). Éste es un problema
estructural, pero se agrava en tiempos de crisis por el excedente de oferta masculina y por el alto
grado de incertidumbre empresarial.

El alto nivel de formación adquirido por las mujeres, su alta productividad y el grado de
incorporación alcanzado, puede hacer más difícil que las políticas desincentivadoras de la
oferta de trabajo femenina les hagan volver al hogar en esta crisis. Sin embargo, la extensión
de los supuestos «derechos de las mujeres» sí puede tener grave impacto sobre la demanda;
manteniendo a muchas de ellas excluidas del empleo de calidad.
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Aunque la realidad ha cambiado, el diseño de políticas públicas en Europa sigue respon­
diendo, en parte, al modelo de sociedad basado en la familia «sustentador masculino Iesposa
dependiente». Este enfoque tradicional se complementa con nuevas figuras que someten el
empleo femenino a restricciones, con períodos de inactividad para el cuidado y gran presen­
cia del empleo a tiempo parcial, dando lugar al modelo de «sustentador y medio» en algunos
países europeos (Lewis, 2006). Según este modelo, no se cuestiona la organización del tra­
bajo doméstico y de cuidados sobre la base de la existencia de amas de casa (aun a tiempo
parcial y/o temporalmente), aunque esta organización hace que muchas mujeres altamente
formadas no aprovechen todas sus potencialidades profesionales a lo largo de su cido vital.

Ante este panorama, cabe preguntarse si habrá razones económicas, a corto, medio o lar­
go plazo, para el mantenimiento de este enfoque de las políticas públicas que no se cuestiona
la división del trabajo. Por ello, se ha abordado la relación entre la división sexual del tra­
bajo, la organización del cuidado y la eficiencia económica. Se concluye que en la sociedad
actual no hay razones económicas para la mayor especialización de las mujeres que de los
hombres en el trabajo doméstico. Al contrario, esta diferenciación de roles de género provo­
ca ineficiencias en el funcionamiento del mercado de trabajo e impide el aprovechamiento y
organización óptimo de los recursos, planteando graves problemas de sostenibilidad a largo
plazo. En concreto, la igualdad de género es crucial:

Para aprovechar todo el capital humano disponible:
En muchos países las mujeres tienen mayor nivel de formación que los hombres, pero

no encuentran su lugar en el empleo de calidad. Su potencial productivo se desperdicia en
empleos precarios, tiempo parcial, desempleo y períodos de inactividad. Esto supone un
despilfarro de capital humano que no permite aprovechar al máximo los recursos existentes.

Para el buen funcionamiento del mercado de trabajo y de las AAPP:
No solamente hay que garantizar el acceso al empleo de las personas más cualificadas,

sino también procurar que éstas se sitúen en el puesto que les corresponde según su capa­
cidad y experiencia. Actualmente, las diferencias de roles y de disponibilidad, junto con
los prejuicios, producen segmentación sectorial y ocupacional por sexos, lo que impide un
funcionamiento eficiente de los mercados de trabajo.

Para el aprovechamiento del capital cuidador de los hombres:
Para la reactivación de la economía se necesitan todos los recursos, y uno muy impor­

tante, en gran parte desaprovechado hasta ahora, es todo el potencial cuidador de los hom­
bres. Aun con servicios públicos adecuados, si los hombres no asumen su parte del cuidado,
las mujeres no podrán insertarse en el empleo de calidad, y mucho menos compatibilizado
con la maternidad. Esto es posible porque ya está demostrado que los hombres son igual­
mente aptos para cuidar y porque existen evidencias sobre qué medidas son efectivas para
aumentar su implicación. Algunas de estas medidas, como la igualdad entre los permisos
de maternidad y paternidad, son de bajo coste y tendrían alta rentabilidad en términos de
impacto.
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Para una mejor organización de la producción:

La especialización de las mujeres en el trabajo doméstico y de cuidados carece, hoy más que

nunca, de sentido económico, debido a la pérdida de centralidad de la familia como unidad de pro­

ducción de bienes y servicios, a la disminución del tamaño familiar, al aumento de la esperanza de

vida de las mujeres y, por último, a su alto nivel de educación.

Con servicios públicos adecuados, con la asunción del 50% por parte de los hombres y con ho­

rarios de trabajo más cortos para las personas con contratos de trabajo a tiempo completo, las mu­

jeres no tendrían que apartarse de su profesión; su capital humano se aprovecharía y se eliminarían

las disfunciones que provoca en el mercado de trabajo la segregación por sexos; personas en puestos

de trabajo de calidad educarían a sus niños/as ya muchos más a lo largo de sus vidas profesionales;

y así sus antiguos puestos como amas de casa se reconvertirían en fuente de puestos de trabajo, no

solamente en educación infantil sino en la producción de otros bienes y servicios para el hogar, con

sus correspondientes impuestos y cotizaciones, sacando en definitiva a flote el trabajo sumergido de

las amas de casa.

Para combatir la altísima fecundidad, el envejecimiento poblacional y la pobreza infantil:
El problema demográfico es un problema mundial que compromete el desarrollo económico y

social sostenible. La superpoblación en los países pobres y la crisis de fecundidad en los países desa­

rrollados son dos caras de la misma moneda. Para ambos fenómenos, la solución está en proporcio­

nar a las mujeres la libertad y el entorno adecuado para que en todos los países, en todos los niveles

educativos y en todos los niveles de renta, puedan tener los hijos que deseen (que afortunadamente

es, según las encuestas, una media de 2,1 hijos por mujer, justamente la tasa de reposición poblacio­

nal). Esto supone concederles, en todo el mundo, los derechos civiles, el derecho a la propiedad, la

igualdad ante el código civil, el acceso a la educación yal empleo, a los anticonceptivos yal aborto.

De esta forma se combatirá eficazmente la superpoblación y la pobreza infantil en los países en vías

de desarrollo. Por otro lado, para que las tasas de fecundidad aumenten en los países desarrollados,

es necesario ofrecer a las mujeres las condiciones que les permitan optar por la maternidad sin tener

que renunciar a su profesión. En definitiva, se trata de eliminar la maternidad impuesta y de apoyar

la maternidad deseada compatible con la autonomía y el empleo de calidad de las mujeres.

Para combatir la pobreza en todo el mundo:

En todos los países, la pobreza tiene raíces profundas en la desigualdad de género. Para com­

batirla, hay que proporcionar una buena atención a la infancia, con especial énfasis en los servicios

públicos de educación infantil, y dar prioridad a las políticas de integración social; hay que apoyar

especialmente a las madres solas, pues es en esas familias donde el nivel de pobreza (y por tanto de

pobreza infantil) es más alto. Hay que aumentar las Pensiones No Contributivas, mayoritariamente

percibidas por mujeres mayores que no han acumulado cotizaciones suficientes por haberse dedi­

cado a las tareas domésticas. Hay que atender a las ex amas de casa, sean o no víctimas de violencia

acreditadas, pues se quedan sin recursos y sin prestaciones de desempleo. Y sobre todo hay que pre­

venir estas situaciones, eliminando de las políticas públicas todos los desincentivas a la participación

laboral de las mujeres casadas, promoviendo una educación igualitaria y todas las demás medidas

para una sociedad basada en la independencia económica de todas las personas.

principios
N' 17/2010

99



----
--~----------

Para una sociedad libre de violencia:

La violencia machista tiene sus raíces en un sistema patriarcal que educa a los hombres en la

dominación y a las mujeres en la sumisión. Es necesario un cambio de valores, no solamente para

prevenir y combatir la violencia de género, sino también todos los comportamientos violentos

asociados al mantenimiento del rol masculino, fomentando la cooperación (que no la sumisión) en

lugar de la dominación.

Para un desarrollo mundial equilibrado y sostenible:
En muchos países, la falta de derechos civiles, de acceso a la propiedad y de libertades de las

mujeres, junto con los comportamientos asociados al mantenimiento del rol masculino (ejemplo:

no asunción de las tareas de atención infantil y cuidado, mayor fracaso escolar, mayores índices

de violencia, y en particular violencia contra las mujeres), impide el desarrollo económico. Se ha

constatado que las mujeres son un factor clave en el desarrollo social y económico, pues utilizan los

recursos de forma más productiva y más provechosa para sus familias. Introducir la perspectiva de

la igualdad de género en las relaciones internacionales, en la actividad de los organismos financieros

y en la cooperación al desarrollo, imponiendo a los países condiciones de igualdad de género para el

acceso a las ayudas (en lugar de las condiciones que se han exigido hasta ahora), permitiría avanzar

en la liberación de las mujeres y en el cambio de comportamiento masculino. Así, aumentaría la co­

hesión social tan necesaria para el avance de los países.

En resumen, el modelo actual de crecimiento económico provoca una creciente desigualdad

entre países y una sobreexplotación de los recursos naturales. Las personas de los países pobres, con

una naturaleza cada vez más esquilmada, sin acceso a la formación, sin otros medios de vida y fre­

cuentemente víctimas de guerras y dictaduras (muchas veces apoyadas desde el exterior), no tienen

otro recurso que lanzarse a una emigración cada vez más precaria. Para revertir dicho modelo, una

pieza clave es el acceso de las mujeres a la educación, al empleo de calidad, a la propiedad y a todos

los ámbitos de la vida pública en todos los países. Así se fomentará un modelo de desarrollo equita­

tivo y sostenible desde el punto de vista social, medioambiental y demográfico.

Las alternativas a la crisisdeben considerar la sociedad actual en su conjunto, teniendo en cuenta las

complejas relaciones entre la educación, el empleo y el ámbito familiar. El cambio hacia un desarrollo

sostenible exige transformaciones importantes. La crisis actual proporciona una oportunidad única

de poner los medios para evitar los errores que nos han conducido hasta esta situación y organizar la

economía global conforme a un modelo productivo, solidario, ecológico y demográficamente viable![.

Ya el Congreso de Beiging de la ONU, en 1995, definió la orientación del «mainstreaming»

como estrategia para saltar a la corriente principal y cuestionarse todas las políticas. Las «políticas

para la igualdad de género», (definidas por autoras como Sainsbury (1999) en contraposición con

las «políticas para la familia» y con las «políticas para las mujeres»), constituyen la única vía realista

hacia la igualdad de género. Esta vía no solamente es posible, sino rentable económicamente y cru­

cial para la salida de la crisis. Las evidencias disponibles demuestran que la igualdad, lejos de ser algo

prescindible y costoso, es necesaria para el desarrollo sostenible.
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Un plan de acción con medidas para llevar a cabo la perspectiva propuesta en este artículo se puede encontrar
en www.feminismoantelacrisis.com
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